LEY Nº 10.019


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la oferta de donación formulada por la Municipalidad de Paraná, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 148.672, se ubica en provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná,  Municipio de Paraná - Área Urbana - Distrito U. R. 7 - Sección 9 - Grupo 16 - Manzana Nº 36, con domicilio parcelario en calle Batalla de Cepeda Nº 995, con una superficie total de tres mil quinientos noventa y tres metros cuadrados con setenta decímetros cuadrados (3.593,70 m2), dentro de los siguientes límites y linderos: 

NORTE: rectas amojonadas (114-115), al rumbo S 79º 27’ E de 42,52 m., que linda con calle Vicdor. José Garayalde y (115-108) al rumbo S. 34º 27’ E de 6,00 m., que forma ochava con calles Vicdor. José Garayalde y Batalla de Cepeda. 

ESTE: rectas amojonadas (108-109) al rumbo S 10º 33’ O de 62,69 m., que linda con calle Batalla de Cepeda y (109-110) al rumbo S 55º 33’ O de 6,00 m que forma ochava con calles Batalla de Cepeda y Vicdor. Miguel Torrealday.

SUR: rectas amojonadas: recta (110-111) al rumbo N 79º 27’ O de 42,52 m., que linda con calle Vicdor. Miguel Torrealday y (111-112) al rumbo N 34º 27’ O de 6,00 m., que forma ochava con calles Vicdor. Miguel Torrealday y Facundo Quiroga.

OESTE: rectas amojonadas (112-113) al rumbo N 10º 33’ E de 62,69 m. que linda con calle Facundo Quiroga y (113-114) al rumbo N 55º 33’ E de 6,00 m. que forma ochava con calles Facundo Quiroga y Vicdor. José M. Garayalde, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de Paraná a la Matrícula Nº 173.048 Sección Dominio Urbano.-

ARTÍCULO 2º.- Esta donación se acepta con el cargo de que el inmueble objeto de la presente, sea destinado a la construcción del nuevo edificio de la Escuela Secundaria Nº 75 (Ex Escuela de E.G.B. 3 “Marcelino Román” del departamento Paraná).-

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.-

ARTICULO 4º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 16 de marzo de 2011.-
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